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REGENCIA DEL REINO.
Gaceta de Diciembre 1869 J 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Decretos.
Como Regente del Reino,
Vengo en disponer que durante la ausencia del 

Ministro de la Guerra se encargue del despacho 
de dicho Ministerio el Mariscal de Campo D. José 
Sánchez Bregua, Subsecretario del mismo.

Dado en Madrid á veintiuno de Diciembre de 
mil ochocientos scsenta'y nueve.—Francisco Ser
rano —El Presidente del Consejo de Ministros, 
Juan Prim.

Como Regente del Reino,
Vengo en disponer que durante la ausencia del 

Ministro de Marina se encargue del despacho de 
dicho Ministerio el Vicepresidente del Almiran
tazgo Contraalmirante D. Juan Bautista Ante
quera y Bobadilla.

Dado en Madrid á veintiuno de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y nuevo.—Francisco Ser

rano. El Presidente del Consejo de Ministros. 
Juan Prim.

Como Regente del Reino, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador de la provincia 
de Canarias á D. Manuel Moreno, que desempeña 
igual cargo en la de Badajoz.

Dado en Madrid a veintiuno de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y nueve.—Francisco Ser
rano.—El Presidente del Consejo de Ministros, 
Juan Prim.

Como Regente del Reino, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador de la provincia 
de Huelva á I). Eduardo Garrido Estrada, que 
desempeña igual cargo en la de Canarias.

Dado en Madrid á veintiuno de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y nueve.—Francisco Ser
rano.—El Presidente del Consejo de Ministros, 
Juan Prim.

Como Regente del Reino y de acuerdo con el 
Consejo do Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador de la provincia

M.C.D. 2022



BOLETIN OFICIAL654

de Badajoz á D. Juan de Dios Mora, que desempe
ña igual cargo en la do Huch a. _

Dado en Madrid á veintiuno de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y nueve.—Francisco Ser
rano.—El Presidente del Consejóle Ministros,
Juan Prim.

'e-

(Gacela 27a Diciembre 1869J A' 
MINISTERIO" DE H^ACIENDA.

— -
"Órden.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. A. el Regente 
del Reino del expediente que V. E. ha remitido . 
en consulta á este Ministerio proponiendo las cuo
tas de la contribución industrial que en cumpu, 
miento del art. 8.° de la ley de 16 de Junio próxi
mo pasado deben fijarse y regir desde 1. de 
Enero de 1870 para la industria de la wita Ae sal y . 
v considerando que por el art. l.° de ía^menc^ 
nada lev se declare libre el comercio de dicho ar 
ticMo, y que por el 8.° ya citado se manda incluir 
en las matrículas de aquella contribución a los 
que al- por mayor ó al por menor se dediquen a la 
referida industria, autorizando al Gobierno yai a 
«fijar las cuotas prudencial mente, sin pAjuicio 
»de modificarlas en alzaóen baja, sjgun aconseje 
»la experiencia;» S.A., Gpnformendpse con el p-. 
recer de esa Dirección general, se ha sormdo dis 
poner so tengan por adicionadas las actua-esta. 
rifas 1.a y de Patentes, y rijan paratod.os los efec
tos del citado impuesto desde 1." de Enero de lo
los epígrafes siguientes-

TARIFA PBX'.«ERA.

PRIMERA CLASE.

Vendedores por cuenta propia ó en comisión al 
por mayor y menor, ó al por menor solámente, 
de sa-l comwn ópurijicaíla.

SEXTA CLASE.

Expendedurías de sal en cantidad menor de 10 
kilógramos.

TABITA DE PATENTES.

Mercaderes ambulantes que recorran las mvias 
y morcados vendiendo sal en cantidad menor 
de 10 kilogramos, 10 escudos.

Capitanes ó patrones do buques que recorran 
los puertos ó islas adyacentes vendiendo sal por 
su cuenta ó en comisión, 40 escudos.

Do órden do S. A. lo comunico á V. E. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde a \. 1'- mu- 
muchos anos. Madrid 21 de Diciembre de 1869.
—Figuerola:
Sr. Director general de Contribuciones,

GOBIERNO DE.L V PROVINCIA DE ZARAGOZA.

D. Eduardo do; la Loma, Gobernador de esta pYó- 
vincia, etc., etc.
Hago saber: Que por decreto de este •día he ad

mitido á D. biaban Lacasa, vecino de esta ciu- 
(dad, nna^oí^itúd que ha presentado en 18 de 
'DTciombre.de 1869. sobre registro de sesenta per- 
tenencla^de uha mina de sal gemma, sita en tér
mino de metí-ros-íe Berreílen, soto do Candespina, 
con el título de Cármeu^ y linda por P. y M. con 

..■lidio sóYo y rio EbK^ por Levante y Norte con el 
monte del C^stolíór, y por los dem ’s rumbos con 

■ las pertenencias de la mina Echagüe y la Legal, 
y que la designación de este registro se hace por 
el interesado en la for&a siguiente: so tendrá por 
punto de partida él mismo punto donde se en
cu i hi antigua .jpea de la mina del Estado: 
dasd ^él se umdirln en dirección S. 30° N. sete
cientos cincuenta metros, ó los que haya hasta 
apoyar con las ] ortoncncias do la ''.gal; en la 
de Ó. 30° N. setecientos Cuarenta v siete metros, 
al E. -iO* N, írescientos metros, y a dirección 
opuesta cien metros.

En su cons cuencia, la persona que se creyese 
perjudicada ¡m la admisión de este registro lo de
ducirá dentro del tór nii > dé sesenta dias prefija
dos por la ley del ramo; teniendo entendido que, 
en caso contrario, lo parará el perjuicio á que 
haya lugar. .

Zaragoza 21 do Diciembre de 1869.—Eduardo 
de la Loma.

SECCION DE FOMENTO.

AGRICULT URA.—CRIA CABALLAR .

'El Sr. Jefe del depósito de sementales en esta 
ciudad me dá con ¡cimiento de la venta en públi
ca subasta que el día 31 del comente mes, á las 
once de su mañana, y en el patio del estableci
miento, so ha de verificar de varios caballos so
brantes por supresión del referido depósito.

Lo que he dispuesto se inserte en este periódico 
oficial para conocimiento del público.

Zaragoza 28 do Diciembre do 1869.—Eduardo 
do la Loma.

Ne g o c ia d o  4.°—Sa n id a d .
Con ni objeto de organizar convenientemente el 

personal de Subdelegados de Sanidad en esta pro
vincia, los Srcs. Alcaldes de las cabezas de par
tido remitirán á este Gobierno copia autorizada 
por los mismos de los nombramientos do los res
pectivos Subdelegados de Medicina y Cirujía,
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Farmacia y Veterinaria, así como relación de los 
méritos y servicios de los referidos funcionarios.

Zaragoza 28 de Diciembre de 1869.—El Gober
nador, Eduardo de la Loma. «■

---- ^>¿-o-o<^—--
SECCION DE ESTADÉ'ÜIC*

Terminado el plazo concedida á lo^ Eres. Al
caldes de esta provincia parada ^presentación de 
los cuadros estadísticos, que con lósurmodeios 
correspondientes se les reclamaron por mi 'Circu
lar inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  do 12 del ac
tual, y siendo todavía muchos los pueblos, que se 
encuentran en descubierto de dicho servicio, pre
vengo á los Alcaldes de los mismos que si en el 
término de ocho dias no remitan á esto Gobierno 
de provincia los indicados datos, les exigiré la 
multa de dos escudos con que desde ahora que
dan ya conminados, sin perj uicio de que pasen 
peatones que á sus expensas los recojan.

Zaragoza 28 de Diciembre de 1869.—Eduardo 
de la Loma.

Los Sres. Alcaldes, Jefes de orden público, 
Guardia civil y demás dependientes de mi auto
ridad, procederán por cuantos medios estén á su 
alcance á la busca y captura de Carolina Franch 
yVila.cuyas señas se expresan á continuación, y 
caso dé ser habida la pondrán á disposición de mi 
autoridad.

Zaragoza 27 de Diciembre de 1869.—Eduardo 
de la Loma.

Señtis ele CaT^/wi Franclv.
Edad 21 años, estatura regular, pelo castaño 

oscuro, ojos azules, nariz un poco gruesa, cara 
redonda y llena, color sano.

ha remitido á esta Junta la única instancia pre
sentada en solicitud de la plaza de Médico titular 
de la villa de Vclilla de Ebro, del Licenciado en 
medicina I). Matías Anguiano y Flor.

Se hace público por medio de la presente á fin 
de oir las reclamaciones á que hubiere lugar en 

' el término de diez dias, y en cumplimiento á lo 
■ dispuesto en el art. 28 dql Reglamento vigente 

de partidos médicos.
Zaragoza 28 de^Di'Giembte de 1869.—El Secre-

4 tario, Mariano Ortega.

c u e r po  d e  in g e n ie r o s  d e  mo n t e s .

DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA.

En virtud de autorización concedida por el señor 
Gobernador civil de esta provincia, se saca á pú- 
b$ca subasta, bajo el tipo de setenta y dos escu
dos, el aprovechamiento de 180 maderos de pino 
de cuatro metros de longitud por 16 céntímetros 
de diámetro, que'procedentes de cortas fraudu
lentas y derribados por los vientos se encuen
tran depositados en el sitio llamado Balsa ó Cubi- 
larillo de la villa de Lobera.

La subasta tendrá lugar á las doce do la maña
na del dia 12 de Enero de 1870, en la Casa 
Consistorial del pueblo, bajo la presidencia del 
señor Alcalde é intervención del empleado del 
ramo que oportunamente se designará.

En la Secretaría de la municipalidad obrará con 
la debida anticipación el expediente y pliego de 
condiciones que corresponden á este aprovecha
miento, para que puedan ser examinadas por los 
que deseen tomar parte en aquel acto.

Zaragoza 27 de Diciembre de 1869.—El Inge
niero Jefe del distrito, P. I, Manuel Giménez de 
Marco.

Por los dependientes de mi autoridad se proco 
derá á la busca y captura de Pedro Castell Orra, 
cuyas señas se expresan á continuación.

Zaragoza27 de Diciembre de 1869.—Eduardo de
la Loma.

SeTtas cid Jugaclo.
Edad 24 años, soltero, natural doá illanueya de 

Sau (Barcelona), estatura un metro 650 milíme
tros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, na
riz regular, barba poblada, boca regular, color
sano. ___________

JUNTA DE SANIDAD
d e LA PROVINCIA b e ZARAGOZA.

El limo. Sr. Gobernador civil de esta provincia

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

La Dirección general de Rentas ha dispuesto se 
proceda al cange de los efectos estancados que se 
expresarán, y los cuales quedan fuera de circu a- 
cion desde la hora do las doce de la noche del día 
31 del actual; en su virtud y de conformidad con 
lo resuelto por la misma Dirección, ha acordado 
esta Administración lo siguiente:

1 ? Quedan fuera de circulación y procede el 
63.11^'0 (Id

Papel, sellado y el judicial de todas clases.
Pao-arés de bienes nacionales.
Matriculas.
Sellos para pólizas de seguros.
Idem para recibos y cuentas.
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Idem para libros de comercio.
Idem c e telégrafos.
Idem e Secretarías de las Audiencir.S 
Idem ce correos de todas clases. ¿SU 
2 .° Los efectos de que trata la d'lsposy m an

terior, y que obren en poder, ré pa^^ulateSí. 
Ayuntamientos y corporación^ r- .... 
esta capital desde el clisa I. lipWb ; de. Enere’ 
iróximo, y Qn todos lo^ lias,' á le lo» 
ériados, y de sol .i so^.^n la ^ anco de 
a Audiencia y en el (Ti?-la ca_ Ja,impl. é

En los demás pueb% de /.q^amrovinc- , en lo§ 
estancos déla Admmístr^ijn, sulML nos y en 
el único que haya en 1 demás; pero en aque
llos que exista más de uno, en el que designó el 
respectivo Administrador, limitando el tiempo, 
para el cange hasta el 20 de ¿icho mes.

3 0 Pasado el término que se fija en las dos 
disposiciones que anteceden, no se admitiría! 
cange efecto alguno.

4 .° El papel sellado de todas clases que pre-; 
senten al cange los particulares, corpora ■iones y 
funcionarios públicos, les será cambiad mnel arto, 
siempre que. á juicio de dos encárga los de esta 
servicio no presenten señales evidentes do y Osi
ficación. ó que por su excesiva cantidad infunda 
sospechas dq su procedencia'; en uno y otro caso 
los" encargados del cambio le retendriii dos le 
luego, dando al presentante el com¡)etento res
guardo si le exige, con todas las explicaciones que 
se crean oportunas, y loremitirhi testa Adminis
tración para los efectos oportunos.

5 .° El papel de oficio que presenten1 ts Ayun
tamientos, corporaciones y demás que lo hayan 
adquirido por compra en ías expen ledurías, de
berá llevar el sello que jos mismas usan.

6 .° Los sellos sueltos de cualquiera clase que 
sean se cangoar m en igual forma que el papel so
llado; pero deberán presentarse con distinción de 
clases y precios, pegados en medios pliegos de 
papel con la firma del interesado en la parte in
ferior ó al dorso, si en esta no cabe, ó en tantos 
me li is pliegos cuantos sean necesarios \ estam
par en ca la una de las caras todos cuantos pre
senten.

7 .° El sobrante que resulte en 31 del actual 
en los estancos situados fuera de los pinitos en 
que se surten, se presentarán al cange en los cu a
tro primeros dias del mes de Enero próximo.

Zaragoza 28 de Diciembre de 186).—P. S., Mar
co A. Galindo.

La Dirección general del Tesoro público dice i 
esta dependencia con ferha 23 del corriente lo 
que sigue: .

«En el sorteo celebrado en este día para alju- 
dicar el premio de 250 escudos, concedido en ca
da uno á las huérfanas de militares y patriotas 
muertos en campaña, ha cabido en suerte dicho 
premio á dona María Josefa Arin, hijade D. .Tose, 
milici mo nacional do Alcaráz, muerto en el cam
po del honor.» .

Lo que se anuncia para que llegue á conoci
miento do la interesada. '

Zaragoza 27 de Diciembre de 1869.—P. V., 
Marco A. Galindo.

oIRBCCIO.br GENERAL DE RENTAS.

CIRCULAR.

atizarse el desestanco de la sal, 

L las^órt

Próximo 
en virtud / decretada y sancionada por 

uyentes, parece necesario reno- 
í yá? la'' . le algunos hechos ocurridos en 

eppc<iiún no remota»qiara hacer patente la opor- 
tuni la l. de^adop^ una medida que señale con 
ariticipá&íón hr.yrto que ha de caber á los que 
(1 é n;tevo ^itemén «promoverlos, por más que en 
la rénefaudajpléblos casos no obren por inclina- 
'ciou ú córner el delito en que real mente in
curren.

Alude la Dirección á los atentacíns cometidos 
contra os salinares de. la Hacienda' pública en 
estos últimos meses. Todo el afan de los defrauda
dores se dirigió á apoderarse de las existencias 
de sal que aquellos contenían, y aunque en algu- 
ms8 puntos no consumaron su criminal intento, 

i y val ; 1 Resguar lo, en 
otros, venciendo por la superioridad del, número 
ó, la fuerza represara, consiguieron c fin rea i- 
z "/lo: poro no sin que ocuriáeran escamas lamon- 
tab’"<. que to luv' i hubieran ¡i Gi L tener mis 
tri-;tes consecuencias i no me liar la prudencia y 
abnegación con que se con lujeron, i riesgo de 
sus • propias vidas, los dependientes de aquel

: Y como los atentados do que so trata tuvieron 
Ligar cuando-da ley del estanco imperaba con 
to lo su rigor y sabían los perpetradores de aque
llos delitos las penas udictivas á que se exponían, 
teme la Dir 'ccion que cuando el desestanco sea 
un h mho consumado, no faltará quien dan lo á 
esta me li la una significación absurda, una lati
tud i ulebida ó una interpretación violenta, trate 
de inducir ú las gentes sencillas y menesterosas 
del pueblo ú la repetición de aquellas graves 
escenas. . .

Deb u* os de une administración previsora el 
precaver en tiempo oportuno semejantes desma
nes, tanto para evitar los perjuicios que se irro- 
g trian con ellos á la Hiciencla pública, cuanto 
para alejar los peligros, persecuciones y castigos 
ú que se verían expuestos los delincuentes.

A este fin se dirige, pues, la presente orden; y 
co no la Dirección está penetra la del celo leV.S., 
no vacila en esperar que secundar isas propósitos, 
comunicando claras y precisas instrucciones á 
to los los Alcal 1 as, para que p ir me lio de frecu m- 
tes pregones y de-e.Iictos fijados en los sitios más 
concurridos y públicos de los pueblos, inoulqu n 
en el 'mimo de sus administrados la idea de que el 
desestanco no los autoriza para apoderarse de las 
sales existentes en las fábricas, almacenos y la
gunas, ni de las aguas mueras de los m tu mtia- 
íes y espumeros custodiados por el Resguardo; 
a lv¡rti/)ndolos, para que en ningún caso puedan 
alegar ignorancia, que todos los que trataren por 
cualquier medio do usurpar á la Hacienda lo que 
es de su legitima propiedad, serán aprchendidosy 
entregados á los tribunales de Justicia para que 
se los juzgue ó imponga sin contemplación de
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ningún género las penas á que sean . acreedores, 
según la importancia del delito. *■

Sírvase V. S. por su parte disponer la inserción 
de esta órdcn^en el Bo l e t ín - OpiciAnde la provin
cia y acusarme su recibo. •.

Dios guarde á V. S. muchosM^I^M^drid 27 
de Diciembre de 1869.—Lope
Sr. Gobernador de la provincia doStra^n. *

D. Andrés Ezpeleta, ComisUtojp. ejecutor de 
apremios del pueblo de Cetina-. ;
Hago saber: Que por débitos ^e ^atribuéiónes , 

directas correspondientes al píimeí**bimestre d^* 
este ano económico, se sacan irnubn^i subasta' 
las fincas siguientes:

. Esccls. Mis

Andrés Burgos, un campo de dos anegas 
en el Chiquero: tasado en. . . . .

Antonio Gregorio, un campo de cinco yu
gadas en el Pedregoso: tasado en. .

Antonio Hernando, úna casa en el Arra
bal: tasada en...........................   i-

Antonio Vetilla, una casa en el Arrabal: 
tasada en. . . .' ......................

Bernardo Martin, un carrij^o de una ane
ga en el Congosto: tasado en. . . .

Eugenio Arcos, una casa en el Arrabal: 
tasada en........................... ..... . .

Fernando Guillen, una casa en la calle
Alta: tasada en....................................

Francisco Burgos, una casa en la calle
Alta: tasa la en....................................

Herederos de Vicente R;iperez. un campo 
de una anega en Torremidiana: ta
sado en. . ; . • • .................

Herederos de Vicente Fraile, una casa en 
la calle Alta: tasada en.................

Herederos de Antonio Millan Edo, una 
casa en la Rúa; tasa la en. . . ■ 

Hered ros de Francisco Mango, un cam
po de una anega y na cunta en la 
tercera partida de Torremidiana: ta
sada en. . . .   

Herederos de José Andrés, una casa en 
la Tr .vosaña: tasada en. . . . .

Ignacio Guillen, una casa en la calle
Alta: tasada en....................................

Igmacio Vetilla, una casa en la calle do 
la Travesaña; tasada en...................

Joaquin Enguita, una casa en la calle 
■ de la Travesaña: tasada en. . . . 
José Sánchez Mazo, un campo de tres 

cuartas de yugada en el Gorro del Ca
pón: tasado en........................... •

José Marco Ga vez, una viña de media 
yobada: tasada en. . . • • • •

Javier Arana, una casa en la calle Alta: 
tasadla en.....................................• ■

Juan Lorenza Fraile, un campo de una 
yu ro la en el Paj tranco: tasado en. .

Juan Lorenzo Polegrin, un campo de 
media yugada en el Pedregoso: ta
sado en........................................   •

Juan Lorenzo Bueno, un campo de una 

80 » g 

196 Ñ

155‘700

157 »

123 » 

126^700 

133‘900

76<900

84 »

102 »

204 »

274 »

410‘700

205 »

205'700

126*900

30 » 

60*600

150 » 

53*100

yugada y una cuarta en la Sierra: ta
sado en.............................................  

Juaií Lqrejzp Perez Burgos, un campo 
, de yug^v) una cuarta en Carra-Ib- 

des: tasarfí ................................  
Lúes A^íis ,\Vi yam^de dos yugadas 

en las^^al^i^ge tasado en. . . .
1 Manuela Ñibto, ^ta en la calle 

t Alta: tacada en. . :.......................  
Manuel NTiljli A. una c^sa en el Arra

bal:.................................. • • • •
Manuel B^no, W^o de media yu- 

bada enja Sierra: ‘á^do dh. . . . 
Manuel Mn m FernanM. una casa en 

el Arrabal: tasada en 
Mariano Corral, un campo de tres cuar

tas de yugada eif la Sierra: tasado en.
María González, u^a casa en la calle 

Alta: tasada en. ................................
María Perez Pozamos, una casa en las 
k Placetas: tasada en. . . . . .
Pascual Espejo, una casa en el Arrabal: 

tasá^en. . ................................
Pascual Carrascal, un campo de dos y 

me lie yubadas en la Lasccdia: ta
sado en. . . . /......................

Pedro Pascual, una casa en las Placetas: 
tasada en...........................................

Ramón Sánchez Fernandez, un campo 
de una y media yubada en las Viñas 

. i.............
Rafael Burgos, un campo de tres cuar

tas de yaga la en la Sierra: tasado en.
Tomás Fraile, un campo de cuatro yuga

das en los Llanos do San Julián: ta-
• sado en..................................................
Tomás Mendoza, un campo de una y me

dia yuga, la en el Pedregoso: tasado en.
Valentín Ba testeros, un campo de una 

cuarta de yugada en el Pedregoso: ta
sado en..............................................

Vicente Bueno Cobos, una casa en el 
Arrabal: tasada en...........................

Vicente Nieto Mateo, un campo de una 
anega, y una cuarta en el Montero: ta
sado en..............................................

Vice ite Nieto García, una casa en el 
Arrabal: tasada en...........................

Vicente Gonzrdez, un campo de una yu- 
bada y una cuarta en Peñarubias: ta
sado en..............................................

Vicente Sánchez Edo, un campo de tres 
cuartas de yugada en Viñas Someras: 
tasado en. . ...............................

Vicente Sánchez Burgos, un campo de 
una yugada en Peñasrubias: tasado en 

Vicente García Mongo, un campo do tres 
cuartas de yugada en la Sierra: ta
sado en " . . . .

Herederos do Vicente Ruperez, un campo 
de una yugada y una. cuarta en Tor
remidiana: tasado en..................  .

Felipe Mauricio Andriané, un campo de 
dos anegas y una cuarta en Carralbao: 
tasado en..........................  . . .

66*800

90 »

76*700

100 »

126*700

46*700

127*800

53*400

100 »

454 »

104 »

83*400

204 »

83*400

30 »

156*700

60*100

6*700

204*500

123=400

204*500

66*700

30*200

16*700

30 »

75 »

356*900
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Julián Morurta, un campo de una anega
en la Llana: tasado en............................. 193‘600

José Latorre, un campo de cuati-'>.-ane
gas en el Mojon de Embid: tasado^

Juan Ramón Ortega, un campo d " 
tro anegas y media en el 3 
Embid: tasado en. .

Manuel Gregorio, un campo## 
gas y una cuarta en

'313;800
una, yugada

poe

sado en. . . í-
José Andaluz, un campp 

en Carra-Ibdes: tasadron. . . • ■
Manuel Nieto Burgos*-un ca"ipo de w .i 

yugada y medfg, en las Escaleras: - 
sado en............... ..... •. • ■ • •

Vínculo de San Blas, un campo de tres 
cuartas de anega en To^emidiana: 
tasado en....................... • •

566'700

4--

71

106‘700

93^00

»

Vicente Pelo, un campo de tres anegas 
en Torremidiana: tasado en. . . . 100 »

Joaquina Burgos, un campo de una y 
media yugada en el Palomar: tasa- _ 
do en................................................. 106'500
Diligcucia.— El acto tendrá lugar e.i la Casa 

Consistorial de este pu -blo, á las doce de lajout- 
ñana del dia 10 del próximo Enero y año 1870;

Cetina ‘20 de Diciembre de 1869.—Andrés Ez-
peleta.

C ' DE GUERRA DE ZARAGOZA.

d Co 
de

.^¡.speccion fie utensilios.
Jj^-Guerfa,, Inspector de utensilios

_ __  ___ (Jue el dia 7 del próximo Enero, á 
L‘isi.clócWí'^r mañana, se procederá á la venta 
eá siíbastá..icn,la .Xri’fulh'istracion de utensilios de 

üu la calle de la Viola, núm. 10,
de £ tas uta tablas de cama militar; cu-

en ti
wj*nweudw¡

-mas bene 
Por lo§

ar abriéndose una ) aja de pa- 
icurrentes. y adjudicándose al 

postor. .
§ los que gusten interesarse en ello 

y des ^r dichas tablas y su precio mínimum, 
pueden ácudir todos los dias á dicha dependencia 
de ntove á tres. ,

Zaragoza 27 de Diciembre de 1869.—Tomas 
Domingo Palacios.

í s u c c ió n d e c o mu ? pa pio n e s .

En está" Subinspeccioi^e halla detenida una 
carta, nacida en uno de los buzones de esta capi
tal, por contener un objeto ó cuerpo-duro, en cuya 
forma no puede cursar por el s c i-a  icio de Correos, 
según Instrucción. E dirig '.a : «Doña Matea 
Miguel, calle de las Tozas, en casa de Cervera, 
frente del palacio de la Escuela, en Alfaro.» ,

Loque se hace sabor para conocimiento del in
teresado expedidor de dicha carta.

Z irgoza 26 de Diciembre de 1869.■—El Subins
pector, Luciano Guerrero de Escalante.

No habiéndose presentado aspirantes á las pla
zas vacantes de Farmacéutico y Cirujano de la 
villa de Velilla de Ebro, según se hallaba anun
ciado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, nú
mero 80, del 16 de Noviembre último, se anuncia 
nuevamente, con la dotación anual consignada en 
el reglamento de 11 de Marzo de 1868, como par
tido de tercera clase, para la asistencia de 40 á 50 
familias pobres.

Los aspirantes á dichas plazas presentarán sus 
solicitudes documentadas en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, en el término de treinta dias, 
desde su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia y Gaceta de Madrid.

Velilla de Ebro 20 de Diciembre de 1869 —El 
Alcalde, Pascual Sorrosal.

Anunciada en el Bo l e t ín  Of ic ia l  do la provin
cia, núm 83, correspondiente al 21 do Noviembre 
último, la vacante de la Secretaria de este Ayun
tamiento, no se ha presentado otra solicitud que 
la de 1). Joaquín Adiego Almaluez, el mismo que 
en la actualidad la desempeña en calidad do in
terino.

Lo que se hace saber en cumplimiento de lo 
provenido cu la ley municipal vigente.
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Lumpiaque 22 de Diciembre de 1^.39.Al
calde, Mariano Dórente. ■ v

María se .La Secretaría del Ayuntamiento 
halla vacante por destitucimi dePjj 
naba: su dotación consiste Mn B 
dos por trimestres, pero con la c^ubü 
o-ratuitamentetodala documentacio^^ 
te á dicho destino .

Los aspirantes dingiráñ^ snlmn^t - 
calde de dicho pueblo, en elton 
contar desde la fecha.

María 23 de Diciembre de 1^ 
Francisco Puertolas.

^.sempe-*
)aga- 

icer 
ji^7

áPAl- 
áun

del

Diciembre da mil ochocientos 
BBói'víW- Fraaciss° P- SUarCZ 
Aa.-O.'S. O.. P ^Ibm'.ra.

' » r^^^rimera instancia do
J.oAlmnhí.k doíS^R. ' y-u pmüd^ F il N

, A

Relación de los aspirantes á la Se® 
Ayuntamiento de Litago.

D. Pedro Huerta^t 
Manuel Asensim 
Antonio TuruP. .

Lo que se hace pSolico en e^e- 

c^ _
báldelos .??=== i : CcoVAtircol yjmpas, Juez de pri-

E1 repartimiento del Impuesto personal. deesto toBsidAí Que en el concurso
nunbtoy?üo actual, estará de mamfieJo en su ^^^p. ^re^i^s.pr-sentadoenesteJuz- 
Secretaria el tiempo qim la ley *escnbe. ga,i0 por Cirilo Salvo y sa

Cinco Olivas 2Ü do Diciembre de 1869. 1. M ?QeronLle Uncastillo -se convoca á puta
F"11 :-a110' .

Fn b ataría del Ayuntamiento que prosi- ¿yxim0 Ws diez de su mañana en la bala au 
“noticia de l-^dor- 

emeo dia.b, el icpa - mrenoseban presentado D. Diego Muñoz, de
nal0^'mPr)ara que pueda él lo® Zaragoza; D Lorenzo Cavero, de Pertusa;Manue

r OS de Diciembre de 1869.-EI Al- ^idresa Mon^nilan, vecina do Luesia; Do- 
c^í^Aorescencio Mendoza, Se- mn^Ca^, ^Ip^.^on, .

cretarK). __ Potilla de Aragón: viuda de José Gayar u, de
En la Secretaría ¿Leí ntotóo^igu^^n Vi a y

U comandan^1
Sil? doslVcrnz, se’hallará en lo sucesivo, en

"^co^nS B— Oco para 
colroS^ las. autoridades ó particulares 

que se dirijanála ,

. e. Juez de primera ins-D-“Sa tiXd deCalatayuJ y su par-

S^enoítérminode d.ez días

Sanz.
D. Pablo Moya y Bruna Escribano <lcl ¿W®*» 

de primera instancia del distrito du San 1 ablo. 
Dov fé: Que en el incidente de que luego se 

harVimmcHm Ira recaído la siguiente ,
Senaria —En la ciudad de Zaragoza á veinti

cuatro de Diciembre de mil ochocientos sesenta y 
nueve el Sr. D. Norberto Romero, Jurz de pu 
mera instancia del distrito de San Pablo, habien
do visto estos autos instados por Va'entm y Pas 
eual Cebrian y Martínez y Fernando Cebiian y 
Cid, vecinos este y Pri®err°
-rundo de Calatayud; Pedro Cebrian y 1 ablo, a  o 
S también de Orera; Manuel Cabello como ma-^
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rido de Joaquina Cebrian Aladren, Manuel Cebrian, 
esposo de Manuela Cebrian y García, Valero Ce- 
brian y Romea, Alejandro Aldama, como marido 
deBlasa Cebrian y Romea, y María Andrea Ce
brian y Romea, soltera, todos. vecinos de Miedes, ■ 
en solicitud de que se les dejare pobres para li- 
tio-ar con Valero San Miguel, vecino de Badenas 
y otros sobre reclamación de bienes, de Gapella- 
nías fundadas por D. Fray Juan Cebrian, Aiz- 7^ 
hispo que fué de está, diócesis; 7?.

Resultando que conferido traslado de la pre
tensión de pobreza á los expsesados Valere. San 
Miguel, Pedro Lázaro y Cotama, Promotot fiscal- 
y extrados de este Juzgado en representación de 
los patronos y Administrador de dichas Gapella 
nías, lo han > ■ 1 - , ", . ni a i o • I últimos, á quienes se les ha acubado la icbeKLa, 

Resultando que recibidos los autos a prueba se 
han practicado por los recurrentes las que han 
creído necesarias: . \

Considerando-que de las mismas aparece íi^ 
berse acreditado en forma por Valentín Cebriang 
consortes que no poseen bienes inmuebles, $ue^ 
dos rentas, cultivo de tierras, ni cria de ganados 
cuyos productos estén graduados en una suma 
mayor ni aun igual á la de doce reales diauo^, 
equivalentes al doble jornal de un bracero en 
acuellas localidades, por ser en las mismas el de 
seis reales; que no ejercen industria alguna por la 
nue seles reparta contribución mayor ni igual a 
?as cuotas de cien reales en CalaUyud y ochenta 
reales en Orera y Miedes; y que depende la sub 
sistencia de los mismos del escaso producto de 
sus dignificantes bienes y del jornal eventual

^^SJ^ZSdo por las demás partes, y lo 
prevenido en el artículo ciento ochenta y dos de 
fa ley de Enjuiciamiento civil, por ante mi el Es

^Paílo^Que debía declarar y declaraba pobres 
para litio-ar en sentido legal a los relacionados 
Vúlentin v Pascual Cebrian Martínez Fernando 
Cebrian Cid, Pedro Cebrian y Pablo, Manuel Ca 
bello marido de Joaquina Cebrian Aladren, Ma 
miel Cebrian, esposo de Manuela Cebrian barcia, 
ValeroCebrian Romea, AlejandróAl(lania, ma^ 
do Blasa Cebrian Romea, y Mana Andrea Cebuan 
Rome1 y con opción á los beneficios que a los de 
d clase concedí el artículo ciento ochenta y uno 
d Un citada ley de Enjuiciamiento civil, y sin por- RücVd^ los artículos ciento no- 
vent-i y ocho, ciento noventa y nueve y doscien- 

di Yi mis’na ley. Y por esta su sentencia, que 
se notificará á las partes y extrados, publicándose 
además en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de a pronuma 
conforme á lo dispuesto en el articulo mil ciento 
noveltadela citada ley, definitivamente juz- 
o-mdo así lo pronunció, mando y firma dicho bt 
§or Jue" , de <* ue doy fé.-L. Norberto Romero.-

A Asista a'-"ba nombrados, i los 
out rne Sro. Y para que conste, cumpliendo 
con lo mandado, libro y firmo el presente en Za- 
rnffoza á veinticuatro de Diciembre de mil ocho 
cientos sesenta, y nueve.-Pablo Moya.

BANCO DE ZARAGOZA.

' I.os poseedefésvde acciones al portador de este 
Banco, qpo Con arreglo al art. 37 de sus estatutos 
quieramhacer úso-del derecho de concurrir a la 
próxima. Junta general ordinaria de accionistas, 
se ajervirátiéd^Éíteitarlas al efecto en la Secretaria 
de este és^l^Wmie'Ao hasta el 31 del mes actual, 
libéáfidwles eb/Gdríc^ondieDte resguardo para que 
puSa^^árarlá brada que sea la Junta ge- 
neiaj

Zaistgóza 2 
tor, J. Bruil

diciembre Jd 1869.—El Direc-

Par* ’ "O de acreedores se sacan á pública su
basta extrajudicial ja^einco fines siguientes, 
bato el tipo en aUa'do 9.901 reales.

Vi los términos de Villamayor y terreno re- 
gádío: .

viña de siete cahíces de tierra en la parti
da déT&laní.

Otra id. de tres cahíces en la partida del Cer
radico.

Otra id. de dos cahíces en la partida de la
Val. . .

Un campo de dos cahíces de tierra a la parti
da de la Pardina. . .

Y un granero de dos pisos, todo de piedra, sito 
en el pueblo deBiel y su calle de la Abadía. , 

La subasta te^rá lugar el dia 31 del actual á 
fias docé dé la mañana, en el despacho del nota

rio D. Celestino Serrano y Franco, sito en la ca
lle de Contamina, núm. 37, principal, derecha.

El pliego de condiciones y títulos de propiedad 
se hallarán de manifiesto en casa de D. Constan
cio Minuesa, plaza deSanta Marta, núm. 1.

Se arrienda por tres años la venta de Santa Lu
cía, sita en el término de Pina en la carretera de 
Barcelona, y 32 yuntas de tierra lindantes á la 
misma: los que deseen interesarse en dicho ar
riendo podrán presentarse en la administración 
del Sr Conde de Sástago,en el referido pueblo, ca
lle del Pilar, núm. 2, el dia 9 de Enero próximo, 
á las doce de su mañana, en cuyo dia y hora se 
rematará en favor del mas ventajoso postor si la 
proposición resulta ser admisible. 2

El que desee desprenderse de una oficina 
de Farmacia, se dirigirá á D. Manuel Blas
co, Maella.

IMPRENTA PROVINCIAL.
Establecida en la Casa-Hospicio de Misericordia.

1869,
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